
Sernac denuncia a la justicia a universidad â??virtualâ?• por publicidad
engaÃ±osa

DescripciÃ³n

 

El SERNAC presentÃ³ a la Justicia una denuncia contra la Universidad Cumbres de Chile por
publicidad engaÃ±osa al ofrecer programas de pre y post grado sin contar con el reconocimiento
estatal para impartir educaciÃ³n superior.

La supuesta Universidad con sede en ViÃ±a del Mar, se publicita a travÃ©s de Internet y las redes
sociales afirmando ser una instituciÃ³n certificada y reconocida por el Ministerio de EducaciÃ³n y dictar
cursos de MBA y MagÃster a nivel latinoamericano.

Asimismo, asegura contar con docentes de alto prestigio nacional e internacional pese a que el dÃa
anterior de dicha publicidad apareciÃ³ un aviso en varios medios laborales donde solicitaban 15
profesores de postgrado.

Para el SERNAC, las afirmaciones no contarÃan con el respaldo legal ni son comprobables pudiendo
inducir a error o engaÃ±o en aquellos consumidores que creyendo en lo efectivo de su publicidad
decidan contratar sus servicios.

El organismo analizÃ³ la situaciÃ³n de esta supuesta Casa de Estudios en conjunto con el Ministerio de
EducaciÃ³n por lo que ademÃ¡s se enviarÃ¡n los antecedentes al Ministerio PÃºblico.

SegÃºn la Ley General de EducaciÃ³n, las universidades deben cumplir una serie de requisitos para
ser reconocidas como tales y sÃ³lo podrÃ¡n iniciar sus actividades docentes una vez obtenido el
reconocimiento oficial.

La denuncia tambiÃ©n incluye otras infracciones a la Ley del Consumidor como ofrecer la promociÃ³n
de un Ipad por inscribirse en determinada fecha, sin informar las caracterÃsticas relevantes como
indicar las bases o la exigencia de un pago anexo.
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Para el Director del SERNAC, Juan Antonio Peribonio, â??es inaceptable que se juegue con la
confianza de los consumidores. No podemos permitir que pudiera existir una universidad de papel, que
no cuente con los reconocimientos y se intente engaÃ±ar a los consumidores con su publicidad. Con la
educaciÃ³n no se juegaâ?•.

Agrega que las universidades deben contar con las certificaciones necesarias y respetar la Ley del
Consumidor cumpliendo todo lo ofrecido. â??No es llegar y llamarse universidad, prometer profesores
de prestigio y presencia internacional sin probarlo ni contar con los permisos necesarios. Todo lo que
se promete se cumpleâ?•.

La denuncia persigue las mÃ¡ximas sanciones por publicidad engaÃ±osa que pueden llegar a multas
por mÃ¡s de 750 UTM, ademÃ¡s de las infracciones relacionadas con informaciÃ³n e incumplimiento de
las exigencias respecto a las promociones.
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